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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Orden por la que se aprueban los modelos de 

impresos de documentos a utilizar en el ámbito médico de la sanidad exterior, 

solicitado de esta Agencia Española de Protección de Datos de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, 

de Protección de datos de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, 

aprobado por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo 

siguiente: 

 

El Proyecto sometido a informe tiene por objeto la aprobación de los 

modelos a los que se refiere su rúbrica y que se detallan a lo largo de sus 

artículo 3 a 7 y en sus Anexos, conteniendo algunos de los citados modelos 

datos de carácter personal, relacionados fundamentalmente con la salud de las 

personas que se encontrasen a bordo de los buques o aeronaves que 

pretendan su desembarco o entrada en territorio español. 

 

Respecto del contenido de los citados impresos, en lo que se refiere a la 

adecuación de los datos recabados en relación con la finalidad que justifica la 

recogida de los datos, cabe apreciar que los citados datos se ajustan a los que 

se recogen dentro de la estructura básica de los ficheros de Alertas sanitarias 

internacionales y SISAEX-II regulados por la Orden SAS/2738/2009, de 29 de 

septiembre, que fue objeto de informe por parte de esta Agencia en fecha 4 de 

mayo de 2009, sin que en dicho informe se apreciase la existencia de tacha 

alguna en lo referente al contenido de los citados ficheros, sin perjuicio de otras 

observaciones efectuadas en lo que respecta a otros apartados del Anexo del 

entonces Proyecto de disposición. 

 

De este modo, habiéndose considerado que el contenido de dichos 

ficheros en cuanto se recogía en el Proyecto y fue finalmente aportado al texto 

adoptado resultaba ajustado a lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 

15/1999 y resultando el contenido de los formularios ajustado a lo indicado en 

la Orden no cabe oponer objeción al texto de esos formularios contenidos en 

los Anexos del Proyecto. 

 

No obstante, debe recordarse que el artículo 5 de la Ley Orgánica 

15/1999 impone el deber de información a los afectados acerca de la recogida 

de sus datos de carácter personal, disponiendo su apartado 1 que “Los 

interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente 

informados de modo expreso, preciso e inequívoco: 

a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter 

personal, de la finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de 

la información. 
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b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas 

que les sean planteadas. 

c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a 

suministrarlos. 

d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición. 

e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su 

caso, de su representante”. 

 

En alguno de los modelos contenidos en los Anexos se incluyen unas 

cláusulas sumamente escuetas que pretenden dar cumplimiento a lo señalado 

en dicho precepto, si bien se considera que sería necesario que dichas 

cláusulas fueran modificadas a fin de ajustar su contenido a las exigencias 

establecidas en la Ley Orgánica 15/1999. 

 

- Así, sería en primer lugar preciso especificar los ficheros a los 

que los datos serán incorporados, lo que no resulta complejo si 

se tiene en cuenta que en general serán los enumerados en la 

ya citada Orden SAS/2738/2009, siendo igualmente conveniente 

que se hiciera expresa referencia a la misma. En caso de que 

los datos se incorporasen a otros ficheros, procedería la 

referencia a los mismos. 

 

- Además, se señala en los impresos como única finalidad de los 

ficheros “finalidades administrativas”, siendo así que realmente 

parece lógico considerar que se trataría de finalidades 

vinculadas con la sanidad exterior, en los términos establecidos 

actualmente en el Capítulo VIII del Título II de la Ley 33/2011, de 

4 de octubre, General de Salud Pública. En este sentido, se 

aprecia que el detalle de las finalidades de los ficheros 

regulados por la Orden SAS/2738/2009 excede claramente de 

las finalidades meramente administrativas descritas en la 

cláusula contenida en alguno de los Anexos. Por todo ello, se 

hace igualmente preciso completar la cláusula con una clara 

indicación de la finalidad que justifica la recogida y tratamiento 

de los datos. 

 

- Por último, la cláusula debería incorporarse a todos los impresos 

en los que se produzca una recogida de datos de carácter 

personal y, particularmente, en la Declaración Marítima de 

Sanidad contenida en el Anexo XII del Proyecto. 

 


